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SIGC 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que previamente, la Secretaría de Movilidad de Manizales informó 

sobre la procedencia de la medida de embargo sobre el vehículo de placas NAS427; el 

apoderado judicial de la parte actora, en cumplimiento de lo requerido por el Despacho, 

allegó el certificado de tradición del referido vehículo, a fin de constatar la inscripción de 

la medida de embargo.  

 

A Despacho para resolver lo pertinente. Manizales, Caldas, 26 de septiembre del 2022. 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

Sustanciadora 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: EJECUTIVO 

 Radicado: 170014003010-2022-00384-00 

 Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CALDAS - CONFA 

 Demandado: GUSTAVO ADOLFO MÁRQUEZ ARANZAZU 

 Auto medidas Nro. 278 

  

Vista la constancia que antecede, el Despacho agrega al expediente 

virtual del proceso de la referencia el escrito y anexos allegados por el 

apoderado judicial de la parte actora, para los fines pertinentes. 

 

Comoquiera que la medida de embargo se encuentra debidamente 

inscrita sobre el vehículo de placas NAS427 de propiedad del demandado, 

el Despacho dispone comisionar a la ALCALDÍA DE MANIZALES para que 

realice la diligencia de secuestro sobre este bien. 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DE MANIZALES para que realice el 

secuestro del vehículo automotor de placas NAS427 marca HYUNDAI línea 

I10 1.1. color ROJO ELÉCTRICO modelo 2009 carrocería HATCH BACK 

servicio PARTICULAR, de propiedad del demandado GUSTAVO ADOLFO 

MÁRQUEZ ARANZAZU, con cédula Nro. 75.077.495 

 

PARÁGRAFO: Se advierte al comisionado que cuenta con amplias 

facultades para materializar dichas diligencias, incluso con la de acudir 
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SIGC 

ante las autoridades de policía, igualmente que en caso de que carezca 

de competencia territorial para realizar la diligencia, deberá devolver la 

comisión en los términos del artículo 38 del Código General del Proceso. 

Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso tiene 

este comitente, advirtiéndole sobre la observancia de los artículos 39 y 40 

del ídem. 

 

SEGUNDO: LIBRAR el Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

 

    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 163 el 27 de septiembre de 2022 

Secretaría 
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